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PERM¡SO ADMIN¡STRATIVQ A
ELIZABETH MUÑOZ RIVERA
PERSONAL A HONORARIO

RESoLUctoN No 5667
CHILLAN vlEJo, 0 2 OtT 20i5

VISTOS: Las facultades conferidas en la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus

textos modificatoriós, las instrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre

Estatuto Adm inistrativo para Fu ncionarios Mun icipales.

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del

0g.12.200g y 16.02.2Q11, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al

Administrador Municipal, respectivamente'

El decreto No 4889 del 0110912015

que aprueba contrato de prestacion de servicios a Honorarios.

La solicitud Presentada Por

ELIZABETH MUñOZ RIVERA para que se le conceda Permiso Administrativo

por 1 día y la autorizaciÓn dada por el Sr. Administrador Municipal'

RESOLUCION

AUTOR¡ZA 1 día de Permiso Administrativo a

ELIZABETH MUñOZ RIVERA, Personal a Honorario, por el día 0211012015,

quedándole un saldo disponible de 2 días.

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y ARCHÍVESE.

ULISES ALDES
ADMINISTRADOR

POR ORDEN DEL SE
ICIPAL
ALCALDEHENRIQUEZ RIQUEZ

RETARIO MU

,r4r,-,_1-Hro/sr

DISTRIBU
l, Oficina de partes, Carpeta Personal, lnteresado

ffi


